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en 'a Orden ministerial de 9 de julio de 1971, en la forma es
tablecida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre 
de 1965.

Segundo—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asumen cada una de las Entidades beneficiarias dará 
lugar a la privación de los beneficios concedidos y, por consi
guiente, al abono o reintegro, en su caso, de los impuestos bo
nificados.

Relación que se cita

Empresa «Bodegas Sánchez Aroca, S. A », para la instala
ción de una bodega de crianza de vinos en Montilla (Córdoba), 
Orden minisíeria; de Agricultura de 19 de junio de 1975.

Empresa «Mclino de L'Aíxerfel, S. A.», para la instalación 
de la bodega de elaboración y crianza de vinos y planta embote
lladora en San Sadurní de Noya (Barcelona), Orden ministerial 
de Agricultura de 19 de junio de 1975.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1975.—P. D., el .Subsecretario de Ha

cienda, Fernando Benzo Mestre.

limos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

17875 ORDEN de, 21 de julio de 1975 por la que se conce- 
 den a la Empresa «Barreiros Orense, S. A», los 

beneficios fiscales que establece la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre.

Ilmos. Sres.: El Decreto 1217/1973, de 7 de junio, declaró de 
preferente localización industrial al polígono de San Ciprián 
de Viñas (Orense), estableciendo la concesión de beneficios 
fiscales conforme a lo previsto en el artículo 3.° de la Ley 152 
1963, de 2 de diciembre.

La Orden del Ministerio de Industria, de fecha 4 de junio de 
1975, declara incluida dentro del polígono industrial de San 
Ciprián de Viñas (Orense) a la Empresa «Barreiros Orense, 
Sociedad Anónima» (expediente OR-4), con la calificación A de 
la Orden de 8 de febrero de 1974, por la que se convocó con
curso para la concesión de beneficios a las Empresas que se 
instalen en los polígonos declarados de preferente localización 
industrial por el Decreto 1217/1973.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 8,° del Decreto 
1217/1973, de 7 de junio, ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero,—Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas del régimen que se deriva de la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado 
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a la Empresa «Barreiros Orense, S. A.», incluida en el 
polígono de preferente localización industrial de San Ciprián de 
Viñas (Orense), y por un plazo de cinco años contados a partir 
de la fecha de publicación de la presente Orden, los siguientes 
beneficios fisca.es:

l.° Reducción del 95 por 100 de los Impuestos siguientes:

a) Impuesto General sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados en la forma establecida en el 
artículo 66, número 3, del texto refundido aprobado por Decreto 
1018/1967, de 6 de abril.

b) Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que 
grave las ventas por las que se adquieran los bienes de equipo 
y utillaje de primera instalación, cuando no se fabriquen en 
España, en los términos previstos en el número 3 del artículo 35 
del Reglamento del Impuesto aprobado por Decreto 3361/1971, 
de 23 de diciembre.

c) Derechos arancelarios e Impuesto de Compensación de 
Gravámenes Interiores que graven la importación de bienes de 
equipo y utillaje, cuando no se fabriquen en España, y los 
materiales y productos que, no produciéndose en España, se 
importen para su incorporación en primera instalación a bie
nes de equipo de fabricación nacional.

d) Cuota de licencia fiscal durante el período de instalación.

2. ° Libertad de amortización durante el primer quinquenio 
a partir del comienzo del primer ejercicio económico en cuyo 
balance aparezca el resultado de la explotación.

3. ° Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Ren
tas del Capital que grave los rendimientos de los emprés
titos que emita la Empresa española y de los préstamos que la 
misma concierte con Organismos internacionales o con Bancos o 
Instituciones financieras extranjeras, cuando los fondos así ob
tenidos se destinen a financiar inversiones reales nuevas. La 
aplicación concreta de este beneficio a las operaciones de 
crédito indicadas se tramitará en cada caso, a través de la 
Dirección General de Política Financiera, de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden ministerial de 9 de julio de 1971.

Segundo.—El incumplimento de cualquiera de las obligacio
nes asumidas por la Empresa, así como de los objetivos a que 
se refiere el Decreto 1217/1973, dará lugar, de conformidad con 
lo establecido en el Decreto 2853/1964- y artículo 9.° de la Ley 
152/1963, a la privación de los beneficios concedidos y, en su 
caso, ai abono o reintegro de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1975.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y de Economía Fi
nanciera.

17876 ORDEN de 21 de julio de 1975 por la que se aprue
ba el Convenio Fiscal, de ámbito nacional, entre la 
Hacienda Pública y la Agrupación de Empresarios 
de Plazas de Toros para la exacción del Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas durante 
el período de 1 de enero a 31 de diciembre de 1975 
(temporada taurina 1975).

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta designada 
para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que se 
indica,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorga la 
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, y la Orden de 28 de julio 
de 1972, ha acordado lo siguiente:

Primero.—Se aprueba el Convenio Fiscal, de ámbito nacional, 
con la mención «C. N. número 30/1975», entre la Hacienda Pú
blica y la Agrupación de Empresarios de Plazas de Toros para 
la exacción del Impuesto General sobre el Tráfico de las Em
presas, con sujeción a las cláusulas y condiciones que se esta
blecen en la presente.

Segundo.—Período de vigencia: Este Convenio regirá desde 
el 1 de enero al 31 de diciembre de 1975 (temporada taurina 1975).

Tercero.—Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio 
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su propuesta de 6 de junio 
de 1975, excluidos los domiciliados en las provincias de Alava 
y Navarra, todos aquellos que han presentado su renuncia en 
tiempo y forma y las bajas.

Cuarto.—Extensión objetiva: El Convenio comprende las ac
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas que 
se detallan a continuación:

a) Actividades: Espectáculos taurinos, adquisición de pro
ducto natural (compra de ganado de lidia) y cantidades perci- 
bidas por los conceptos de publicidad y arrendamiento de los 
servicios de las plazas de toros.

b) Hechos imponibles:

Hechos imponibles Artículos
Bases

Pesetas

Tipos

Porcentaje

Cuotas

Pesetas

Compra de ganado de lidia ......................................................................... 16 F          86.000.000 2,00 1.720.000
Celebración de espectáculos taurinos ........................................................ 32 A 1.109.060.000 1,00 11.090.600
Celebración de espectáculos taurinos ......................................................... 32 A 1.098.057.000 0,35 3.843.200
Publicidad y servicios ....................... ............ ................................................. 22,1-2 22.081.500 2,70 596.200

Total .................. ............................. 17.250:000

Quinto.—La cuota global para el conjunto de contribuyentes 
y por las actividades y hechos imponibles comprendidos en el 
Convenio se fija en 17.250.000 pesetas.

Sexto.—Reglas de distribución de la cuota global: Para 
imputar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales 
se aplicarán las siguientes reglas: Número de funciones por



empresario y provincia; categoría y aforo de las plazas donde 
se celebren los espectáculos, y categoría de los referidos es- 
pectáculos taurinos.

Séptimo.—El señalamiento, exhibición y comunicación de las 
bases y cuotas individuales se efectuará con sujeción a lo dis
puesto en la Orden de 28 de julio de 1972 y se imputarán a los 
contribuyentes los coeficientes o puntos que procedan de los 
fijados para cada regla de distribución.

Octavo.—Las cuotas individuales serán ingresadas en dos pla
zos, con vencimiento, el primero, dentro de los quince días 
siguientes a la notificación, y el segundo, <~1 20 de noviembre 
de 1975, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.2 del 
vigente Reglamento General de Recaudación.

Noveno.—La aprobación del Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaciones tributarias por actividades, hechos 
imponibles y períodos no convenidos, ni de las de carácter for
mal, documental, contable o de otro orden que sean precep
tivos, salvo las de presentación de declaraciones-liquidaciones 
por los hechos imponibles objeto de Convenio.

17877 ORDEN de 21 de julio de 1975 por la que se aprue-
 ba el Convenio Fiscal, de ámbito nacional, entre la

Hacienda Pública y la Agrupación Nacional de Fa
bricantes de Conservas de Pescado para la exacción 
del Impuesto General sobre el Tráfico de las Em
presas durante el período de 1 de enero al 31 de 
diciembre de 1975.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta designada 
para elaborar, las condiciones .a regir en el Convenio que se 
indica,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorga la 
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, y la Orden de 28 de julio 
de 1972,. ha acordado lo siguiente:

Primero.—Se aprueba el Convenio Fiscal, de ámbito nacional, 
con la mención «C. N’. número 4/1975», entre la Hacienda Pú
blica y la Agrupación de Fabricantes de Conservas de Pescado 
para la exacción del Impuesto General sobre el Tráfico de las 
Empresas, con sujeción a las cláusulas y condiciones que se es
tablecen en la presente.

Segundo.—Período de vigencia: Este Convenio regirá desde 
el i de enero al 31 de diciembre de 1975.

Décimo.—£n la documentación a expedir o conservar según 
las normas reguladoras del Impuesto se hará constar, necesa
riamente, la mención del Convenio.

Undécimo.—La tributación aplicable a las altas y bajas que 
se produzcan durante el período de vigencia del Convenio, el 
procedimiento para sustanciar las reclamaciones y las normas 

vy garantías para la ejecución del mismo se ajustarán a lo que 
para estos fines dispone la Orden de 28 de julio de 1972.

Duodécimo.—En todo lo no regulado expresamente en la pre
sente se aplicará, en cuanto proceda, la mencianada Orden de 
28 de julio de 1972.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1975.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmo. St. Director general de Inspección Tributaria.

Tercero.—Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio 
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su propuesta de 29 de, abril 
de 1975, excluidos les domiciliados en las provincias de Alava 
y Navarra, y todos aquellos que han presentado su renuncia 
en tiempo y forma, las baja^ y las Empresas excluidas por las 
Ordenes ministeriales de 28 de julio de 1972 y 28 de diciembre 
de 1973.

Cuarto.—Extensión objetiva: iy. Convenio comprende las acti
vidades y hechos imponibles dimanantes de las mismas que se 
detallan a continuación*.

a) Actividades: Fabricación y venta de conservas de pescado 
y de salazones. Adquisición de productos naturales.

Quedan excluidos del presente Convenio:
1. ° Las exportaciones.
2. ° Las operaciones realizadas en Alava, Navarra, islas Ca

narias, Ceuta y Melilla.
3. ° Las ventas y transmisiones a las islas Canarias, Ceuta- 

y Melilla.
b) Hechos imponibles

Hechos imponibles Artículos
Bases

Pesetas

Tipos

Porcentaje

Cuotas'
Pesetas

Conservas

Fabricación y venta a mayoristas ............................................ ...... 3 1.247.382.600 2,00 24.947.652
Fabricación y venta a minoristas ................................................... 3 311.845.660 2,40 7.484.296
Adquisición productos naturales ................. ................................ . 3 675.669.570 2,00 13.513.391

Salazones

Fabricación y venta a mayoristas .............................. ;.................... 3 69.810.738 2,00 1.396.215
Adquisición productos naturales ...... ............................. ............... 3 112.209.170 2,00 2.244.183

Total .............. ............ - 49.585.737

Quinto.—La cuota global para el conjunto de contribuyentes 
y por las actividades y hechos imponibles comprendidos en el 
Convenio se fija en 49.585.737 pesetas.

Sexto.—Reglas de distribución de la cuota global: Para . 
imputar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales 
se aplicarán las siguientes reglas: Personal, índice o grado de 
mecanización. Compras imputadas.

Séptimo.—El señalamiento, exhibición y comunicación de las 
bases y cuotas individuales se efectuará con sujeción a lo dis
puesto en la Orden de 28 de julio de 1972 y se imputarán 
a los contribuyentes, los coeficientes o puntos ’que procedan de 
los fijados para cada regla de distribución.

Octavo.—Las cuotas individuales serán ingresadas en dos 
plazos, con vencimiento el primero a la notificación, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 20.2 del vigente Reglamento 
General do Recaudación, y el segundo eí 20 de noviembre 
de 1975, en la forma prevista en el artículo 17, número dos, 
de la Orden de 28 de iulio de 1972.

Noveno—La arrobacmn del Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaciones tributarias Por actividades, hechos . 
imponibles y períodos no convenidos, ni de las de carácter for

mal, documental, contable o de otro orden que sean preceptivos, 
salvo las de presentación de declaraciones-liquidaciones por los 
hechos imponibles objeto de Convenio.

Décimo—En la documentación a expedir o conservar según 
las normas reguladoras del Impuesto se hará constar, necesaria
mente, la mención del Convenio.

Undécimo.—La tributación aplicable a las altas y bajas que 
se produzcan'durante el período de vigencia del Convenio, el 
procedimiento para sustanciar las reclamaciones y las normas 
y garantías para Ja ejecución y efectos del mismo se.ajustarán 
a lo que para estos fines dispene la Orden de 28 de julio de 1972.

Duodécimo.—En todo lo no regulado expresamente en la pre
sente se aplicará, en cuanto proceda, la mencianada Orden de 
23 de julio de 1972.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1975.—P. D., el Subsecretario de Ha-, 

cienda, Fernando Benzo Mestre.
Ilmo. Sr. Director general de Inspección Tributaria.


